
Crisis de refugiados,
derecho de asilo y acogida





• Artículo 1A.2 de la Convención de Ginebra de 1951 sobre el Estatuto
de los Refugiados:

…debido a fundados temores de ser perseguido por motivos
de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a
determinado grupo social u opiniones políticas, se
encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o,
a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la
protección de tal país…

• LEY DE ASILO: Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora
del derecho de asilo y de la protección subsidiaria



• Temor fundado de persecución/violación de Derechos
Humanos

• Por motivos de
– Raza
– Nacionalidad
– Religión
– Pertenencia a grupo social determinado
– Opiniones Políticas

• No puede acogerse a la protección de sus autoridades = Falta
de protección estatal efectiva

• Requiere el cruce de fronteras

Principio de No - Devolución







CAR: Centros de Acogida a Refugiados (CAR, gestionados directamente por el Ministerio
de Trabajo e Inmigración).
CIAR: Comisión Interministerial de Asilo y Refugio. Está integrada por los Ministerios del
Interior, Trabajo e Inmigración, Justicia, Igualdad y Asuntos Exteriores y Cooperación, y un
representante del ACNUR como invitado. Propone las resoluciones que debe firmar el
ministro del Interior sobre la concesión o denegación del estatuto de refugiado.









Campo de refugiados en Jordania








